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   Funciones de la CRA



   Línea de tiempo de la actualización del Marco Tarifario 



   Contexto del Servicio Público de Aseo 



   Concentración del mercado del SPA - Grandes prestadores

DGEA

DGEA



   Producción de Residuos en Colombia

Caracterización de residuos por ciudad 

Fuente: Operación Estadística Información Técnico-Operativa del
Servicio de Aseo: Estado de la disposición final en Colombia. 2023

Fuente: Dirección Técnica de Aseo, Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, origen
datos: SUI 2021 

Ciudades que producen 50% de RSU



   Pilares de la propuesta de Nuevo Marco Tarifario



SERVICIO PÚBLICO DE ASEO MERCADO DE SUBPRODUCTOS

Usuarios
Residenciales y No

residenciales

Consumidores / Productores

Gestión comunitaria

Residuos orgánicos

Residuos mixtos
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RCU
Separación
en la fuente

Orgánicos
(Biomasa)

No aprovechables

Aprovechables
Reciclaje - OR

Relleno sanitario
Transición a PTA

Recuperación
del biogás

MiPymes
Grandes

empresas

Alianzas
público

populares

Recuperación,
recolección, transporte,

clasificación y pesaje

Remuneración al
reciclador de base 
Transición vehículos
tracción humana

ECA

Plantas de
tratamiento y
valorización

4 Tecnologías
priorizadas

 MiPymes
Grandes empresas

Alianza público popular – Gestión comunitaria

Empleos verdes
Reindustrialización

Abono/ Biometano/ CDR/ 
Energía eléctrica

Materias primas
Nuevos productos

Biometano / Energía
eléctrica

L o g í s t i c a  i n v e r s a

Actividades de 
Barrido y limpieza

Actividades de 
limpieza urbana

   Propuesta de nuevo marco tarifario hacia “Basura Cero”



¡Escanéame!

¡Plazo hasta el 30 de octubre!



ASPECTOS GENERALES
Capítulo 1. Artículo 5.3.2.1.5.

Las personas prestadoras del servicio público de aseo podrán cobrar hasta el límite que
constituye su precio techo o el costo del servicio, según corresponda, siempre que este sea el

adoptado por la Entidad Tarifaria Local (Art. 5.3.2.1.4.).

Metodología Tarifaria

Ámbito de aplicación

Que atiendan
municipios y/o distritos
que, a 31 de diciembre
de 2024, tengan más
de 5.000 suscriptores

en el área urbana 

Que suscriban contratos
y que pacten la sujeción

del mismo a la
metodología tarifaria que

expida la Comisión de
Regulación de Agua

Potable y Saneamiento
Básico – CRA

Que opten por
conformar un
mercado de

prestación regional
definido en el artículo

5.3.2.2.5.3 de la
presente resolución. 

APROVECHAMIENTO APROVECHAMIENTO

TRATAMIENTO

DISPOSICIÓN
FINAL

Que presten la actividad de disposición final

Que presten la actividad de aprovechamiento

Que operen sistemas de tratamiento que
reciban un promedio mensual superior a 300
toneladas de residuos sólidos 



SEGMENTACIÓN

DE ACUERDO CON LAS TECNOLOGÍAS

MERCADO REGIONAL

     TRATAMIENTO
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GEA (GRANDES EMPRESAS DE ASEO) Y
DGEA (DISTINTOS A LAS GEA)

     LIMPIEZA URBANA

     RECOLECCIÓN Y 
     TRANSPORTE

CLUSTERIZACIÓN      BARRIDO Y LIMPIEZA

CATEGORÍAS RELLENO SANITARIO      DISPOSICIÓN FINAL

SEGMENTO BOGOTÁ
SEGMENTO I: CATEGORIA 1 Y ESPECIAL

SEGMENTO II: CATEGORÍA 2-3-4
SEGMENTO III: CATEGORÍA 5-6

     APROVECHAMIENTO

Capítulo 1. Artículo 5.3.2.1.5.

APROVECHAMIENTO

LIMPIEZA
BARRIDO Y

TRATAMIENTO

DISPOSICIÓN
FINAL

Y TRANSPORTE
RECOLECCIÓN

URBANA
LIMPIEZA



    Capítulo 2. Sección 2. Artículo 5.3.2.2.2.1

LIMPIEZA
BARRIDO Y



    BARRIDO Y LIMPIEZA

SEÑALES REGULATORIAS

Los costos que se reconocen en
la fórmula varían acorde con las

condiciones climáticas y la
dificultad de hacer el barrido y
la limpieza dada la inclinación

de las vías en la ciudad.

Lo que se remunera en el la
metodología permite que las

personas prestadoras
tengan herramientas

tecnológicas para
monitorear en tiempo real la

operación. 

La nueva fórmula permite
evidenciar las cantidades

de cunetas/vías y áreas
públicas que se barren en

promedio al mes.

Se define una fórmula
especifica dependiendo

del tipo de zona a ser
atendida, ya sea

cuneta/vías o áreas
públicas.

Se cuenta con indicadores de
calidad que permiten que los

suscriptores accedan a un
descuento cuando se prueba el

incumplimiento de rutas,
horarios y/o frecuencias en el

barrido o alguna falla en la
calidad en la prestación.

2 3

4

5
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Costo de barrido y
limpieza de cunetas

Longitud de vías barridas
por la persona prestadora

Costo de barrido y
limpieza de áreas

públicas por
Suscriptor 

Áreas públicas atendidas por la
persona prestadora 

z j 1 z j 1

Variables a tener en cuenta

Clúster de prestación de la actividad de barrido y limpieza donde c={1,2,BOGOTÁ}

Número de personas prestadoras de la actividad de barrido y limpieza de vías y áreas públicas en un mismo
perímetro urbano donde j={1,2,3…,m}Número de Áreas de Prestación del Servicio (APS) del municipio y/o distrito donde z={1,2,3,…, Z}

c

j

z

 Lo que pagas por la actividad de barrido y limpieza se calcula así:



¿CÓMO SE PRESTA EL SERVICIO?

   COSTOS RECONOCIDOS

Reconoce herramienta
adicional como carro

papelero, rastrillo, palín,
pala cuadrada, pala

redonda, escoba, cepillo,
recogedor, cono
señalización.  

Incorporación de más y
mejores tecnologías para la

eficiencia operativa en la
prestación del servicio. 

Barredoras
autocontenidas y sobre

chasis. 

Cuartelillos de 30 m2
(canon de arrendamiento). 

Se incrementó el factor
de relación de

operarios/supervisores. 

Subsidios de rodamiento
dirigidos a la persona

prestadora de la actividad
(supervisores). 

Una de las variables que
determina el costo de BL

es el índice de confort
térmico.  

Su ejecución debe ajustarse a las frecuencias, rutas y horarios
definidos en el Programa para la Prestación del Servicio y debe
cumplir con las condiciones establecidas en el Plan de Gestión
Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) del respectivo municipio y/o
distrito.

La relación de eficiencia de
barrido tendrá un valor

diferenciado dependiendo del
tipo de zona atendida. 

Kilómetros (km) en cuneta
para vías y metros cuadrados

(m2) para áreas públicas. 

Labores 
manuales

Barrido
Mecánico

Recolección 
y embolse

Recolección 
en cestas

Barrido y limpieza de vías y áreas públicas



    Capítulo 2. Sección 3. Artículo 5.3.2.2.3.1

URBANA
LIMPIEZA



Busca que prestador y
usuario sean partícipes,

de un servicio
transparente y

responsable con el
ambiente.

Incluye el costo de
supervisión, que ayuda
a mantener la calidad y

a asegurar que las zonas
se conserven como

“área limpia”.

Busca la modernización
del servicio mediante el

uso de monitoreo
digital y herramientas

de bajas emisiones (en 3
de las actividades).

Tiene en cuenta que no
todos los árboles son

iguales, por eso se
reconoce un costo

diferente según el tipo
de árbol (PGIRS) que se

pode.

Fortalece la
articulación entre el
PGIRS y la operación

del servicio.

Propicia el uso de 
cestas hechas con

material reciclado que
permitan separar los

residuos desde el lugar
donde se generan.

SEÑALES REGULATORIAS

1
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  LIMPIEZA URBANA POR SUSCRIPTOR
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Promedio mensual de suscriptores del
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Lo que pagas por la actividad de limpieza urbana se calcula así:

Poda de
árboles

Corte de
césped

Lavado de 
áreas públicas

Limpieza de
playas

Mantenimiento
de cestas

6

Instalación 
de cestas

54321

Alternativa GEI Alternativa GEI Alternativa GEI



¿CÓMO SE PRESTA EL SERVICIO?

COSTOS RECONOCIDOS

Limpieza de playas y 
zonas costeras

Laborales 

Vehículos
Monitoreo 

 Poda de árboles en
vías y áreas públicas 

corte de césped en
vías y áreas públicas

lavado de áreas
públicas 

Intalación de cestas en
vías y áreas públicas

Limpieza
mecánica

Caja
estacionaria Recolección Transporte

Adquisición
de cestas

Definición de
localización

Actividades
preliminares Instalación

Poda
convencional

Poda 
eléctrica

Empaque y
recolección

Transporte

Guadaña Sopladora Empaque y
recolección

Transporte

Cambio de
tornillos Pintura Lavado Engrase

Transporte
isotanque

Lavado
hidrolavadora

Transporte Mantenimiento de cestas
en vías y áreas públicas

Inversión
Equipos

Supervisión 

Limpieza
manual Empaque Recolección Transporte

*Para zonas palafíticas se reconoce esta actividad

Se incluye de manera trasversal un
reconocimiento de monitoreo digital
inicial que contempla captura y
preservación de datos
georeferenciados de las operaciones

Si el prestador reconoce
dentro de APS área palafíticas
podrán ser incluidas como m2
de playa 

Cesta punto
ecológico,
construida con
materiales
alternativos

Vehículos y
herramientas
baja o cero
emisiones

POSIBILIDADES Y ALTERNATIVAS



    Capítulo 2. Sección 4. Artículo 5.3.2.2.4.1

Y TRANSPORTE
RECOLECCIÓN



  RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE

SEÑALES REGULATORIAS

Factores de ajuste tarifario

•Se incluyen factores como salinidad,
antigüedad de vehículos e inversión en

sistemas de georeferenciación, y se
identifica el costo por la no recolección

de residuos puerta a puerta. Esto
representa ajustes tarifarios que

reflejen realidad operacional de cada
prestador.

 
Enfoque en calidad y eficiencia

mediante indicadores

•Se establecen lineamientos sobre
calidad y descuentos al costo de
acuerdo con el desempeño de la

prestación de la actividad: calidad,
horarios, rutas, frecuencias.

Segmentación tarifaria y
reconocimiento de distancias: 

Distingue entre segmentos GEA y
DGEA, reconociendo los costos

particulares. 
Relacionada con la distancia al sitio

de destino y las toneladas
transportadas por ruta de residuos
por corriente (RO y RS), y con el uso

de estaciones de transferencia.

  Evolución hacia la eficiencia,
sostenibilidad y economía circular

•Se promueve la eficiencia,
sostenibilidad y economía circular,

alineados con políticas como Basura
Cero y el PND, a través de: Tecnologías

de bajas emisiones (Euro VI), rutas
selectivas, eficiencias operativas

(tiempos, distancias y contenedores).

1 2 3 4



  

∑
3
= 1 (CRT s * +sQRT CPE
∑
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321

CRT =

Costo de recolección y
transporte para cada
sitio de destino

Promedio mensual de
toneladas de residuos
solidos, recolectados y
transportados al sitio de
destino

Promedio mensual de
valor pagado por
peajes (Centroide-
Sitio de destino)

321

s

Costo de recolección
y transporte

s )

Para conocer el cálculo de la tarifa en condiciones distintas a las mencionadas, consulta
la sección 4. del proyecto de resolución y sección 7.3. del Documento de Trabajo.

Lo que pagas por recolección y transporte se calcula así:



¿CÓMO SE PRESTA EL SERVICIO?

COSTOS RECONOCIDOS

 Filtros 

 Llantas 

 Lubricantes

  Reparación

Consumo de combustible

 Mantenimiento 

 Lavado e imprevistos Equipos Salario personal Inversión de maquinaria

Es
ta

ció

n d
e Transferencia 

        Ruta selectiva de residuos orgánicos proveniente de aforados se dirige a la 
        planta de tratamiento. 

     Ruta selectiva de residuos orgánicos que se dirige a un parque tecnológico 
     ambiental 

      Ruta de no aprovechables se dirige a un parque tecnológico y ambiental. 

      Ruta de no aprovechables pueden ir a una estación de transferencia y luego a un  
      relleno sanitario. 

      Ruta de no aprovechables se dirige directamente a un relleno sanitario. 

1

2

3

4

5

COSTOS VARIABLESCOSTOS FIJOS

OPCIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOPlanta de
tratamientoResiduos

orgánicos

Residuos
ordinarios 

Parque tecnológico
y Ambiental (PTA)

Se
pa

ra

ció
n en la fuente

Relleno
sanitario (RS)



    Capítulo 2. Sección 6. Artículo 5.3.2.2.6.1

TRATAMIENTO



TRATAMIENTO

SEÑALES REGULATORIAS

Reconoce y
cuantifica los costos

asociados a la
contaminación del
aire por Emisiones

de Gases Efecto
Invernadero GEI

La metodología
tarifaria incorpora los
costos reales a cada

una de las
tecnologías viables

para el tratamiento.  

Los ingresos por la
venta de los

subproductos ayudan
a reducir la tarifa de
tratamiento de forma

gradual.

Para acceder a la
tarifa cada

subproducto debe
cumplir con los

requisitos de calidad
exigidos en la

normativa vigente. 

1 2 3 4 5

Mediante el Valor
Base de Tratamiento
se evita el traslado

de sobrecostos en la
tarifa de los usuarios 



BIOGÁS COMPOSTCDR

Venta de
subproductos

Separación
en la fuente

Planta de
Tratamiento

Residuos
Orgánicos

Tratamiento
Mecánico

Biológico** CompostajeDigestión
anaerobia 

**Residuos
Mezclados

Actividad
autónoma del

prestador

Servicio Público de AseoRuta
Selectiva

CDR
BIOGÁS COMPOST

¿CÓMO SE PRESTA EL SERVICIO?

Comercialización

Costos de
administación 

Costos de
Operación  

Costos de
Inversión 

Costo ambiental
evitado

Costos reconocidos

ARTÍCULO 5.3.2.2.6.2.
PARÁMETRO DE

EFICIENCIA
AMBIENTAL



Variables a tener en cuenta

Año de aplicación de la metodología tarifaria.i

s Sitios de disposición final que atienden el APS
donde se ubica el sitio de tratamiento

s,i + +s,iCTL CE

CMAT + CMITi

Costo medio de
inversión de
tratamiento

El Valor Base de Tratamiento incluye: 

∑
n
s = 1 (CDF )i

∑
n
s = 1

* Ton
Ton s, i

Toneladas dispuestas en
el sitio de disposición

final

Costo evitado por
tonelada 

Costo por tonelada cobrada
en el sitio de disposición final

Costos por tonelada en el sitio de disposición
final de tratamiento de lixiviado

VBTi=

CMT =i i + iCMOT - DI i

Costo medio de
operación de
tratamiento

Descuento asociado
a ingresos 

Costo medio de
administración de

tratamiento 

Art. 5.3.2.2.6.1 del proyecto de resolución
Sección 7.5.3.2. del documento de trabajo.

21

;

Valor Base de
Tratamiento

Costo Medio de
Tratamiento de

residuos para el periodo

21
CTi : VBTi CMTi( (

min

   Lo que pagas por la actividad de tratamiento se calcula así:



Descuento de ingresos por subproductos: 
un alivio para el usuario

Cada año se descuenta del costo del tratamiento una parte de
lo que el prestador recibió por vender los subproductos,
después de impuestos. Este descuento se aplica de forma
gradual y beneficia al usuario.

¿Y si tengo otra
tecnología?

Si es posible incorporar en el marco tarifario durante su
vigencia, otras tecnologías de tratamiento eficientes y
sostenibles, diferentes a las 4 tecnologías viabilizadas,
pero que en ningún caso superen el Valor Base de
Tratamiento - VBT.

Para acceder al reconocimiento tarifario de la actividad de tratamiento se
deberá dar cumplimiento a los requisitos de calidad específicos para cada
tipo de subproducto, de acuerdo con la exigencia normativa por la entidad
competente según el tipo de subproducto.



    Capítulo 2. Sección 7. Artículo 5.3.2.2.7.1

DISPOSICIÓN
FINAL



Reconocimiento de
los costos asociados a

las actividades de
captura activa de

biogás y tratamiento
de lixiviados.

Aplicación de
parámetros

diferenciales de
remuneración entre
las actividades de
disposición final y

tratamiento

Transición
progresiva hacia

parques
tecnológicos y
ambientales.

Técnica Regulatoria: I)
Técnica de precio techo

para los rellenos
sanitarios categorías I y
II y, II) Técnica de costo

del servicio para
rellenos sanitarios
categorías III y IV.

 DISPOSICIÓN FINAL

SEÑALES REGULATORIAS

1 2 3 4



Técnica regulatoria: Precio techo
Categoría I  de 0 hasta 50 toneladas/día.
Categoría II Mayor de 50 hasta 500 toneladas/día.

Ton

21

+ CDF_PC

+
21

CDFT = CDF CTL

CDF_VU=CDF

+ CTLX
=CTL

CTLM_VU + CTLM_PC=CTLM

CTLM VL*( )

Costo máximo a reconocer
por tonelada en el sitio de
disposición final

Costo de Tratamiento
de Lixiviados por
tonelada

Variables a tener en cuenta
Costo total a reconocer x ton. en el sitio de disposición final.

Costo de Tratamiento de Lixiviados por tonelada.

CDFT= 

CDF= 

CTL=

Costo máximo a reconocer por tonelada en el sitio de
disposición final.

Costo máx. a reconocer por tonelada, por periodo de la etapa
de posclausura (10 años).

CDF_VU= 

CDF_PC= 

Costo máx. a reconocer por tonelada, por vida útil de 20 años
en el sitio de DF.

Costo generado por la tasa ambiental para el vertimiento de
tratamiento de lixiviados en rellenos sanitarios.

VL= 

CTLX= 

Volumen promedio mensual de lixiviados tratados del
semestre.

Ton= Promedio mensual del semestre de las toneladas de residuos
recibidas en el relleno sanitario.
Costo de tratamiento de lixiviados por metro cúbico máximo a
reconocer, según el objetivo de calidad.

Costo de tratamiento de lixiviados por tonelada, por periodo
de la etapa de posclausura de diez (10 años).

CTLM= 

CTLM_VU=

CTLM_PC=

Costo de tratamiento de lixiviados por por vida útil de 20
años por tonelada.

     Lo que pagas por la actividad de Disposición final se calcula así:

RELLENO SANITARIO CATEGORÍA I Y II



+

Técnica de regulación: Costo del servicio

Categoría III Mayor de 500 hasta 3000
toneladas/día.
Categoría IV Mayor de 3000 toneladas/día.

Art. 5.3.2.2.7.3. Y 5.3.2.2.7.8. del proyecto de resolución
Sección 7.6. del documento de trabajo.

Variables a tener en cuenta
Costo Medio Total de las actividades asociadas a disposición final.

Costo Medio de Tratamiento de Lixiviados.

CMTDF = i

CMDF = i

CMTLX = i

Costo Medio de Disposición final.

Costo Medio de Impuestos, tasas y contribuciones.

CMCAB=i
CMTIC = i

Costo medio de Captura Activa de Biogás.

CMTDF i = CMDF i +CMTLX i CMCAB i+CMTIC i

Captura activa
de biogás

Impuestos, tasas
y contribuciones

4321

Disposición
final

Tratamiento de
lixiviados

RELLENO SANITARIO CATEGORÍA III Y IV



COSTOS RECONOCIDOS

Cierre, Clausura
 y Posclausura

Inversión

Operación

Administración 

Captura activa
de biogás

Tratamiento de
lixiviados

Disposición final

Costo
medio

El cual se determina
para cada una de las

siguientes
actividades:



¿CAMBIO EN LA CATEGORÍA DEL RELLENO SANITARIO?

R.S Categoría II incrementa su
escala y pasa a ser Categoría III

Pasa de Precio Techo a Costo
del Servicio

R.S Categoría III disminuye su
escala y pasa a ser Categoría II

Pasa de Costo del Servicio a
Precio Techo

APLICACIÓN DE FÓRMULAS DE COSTO MEDIO

Costos
medios

Incrementa escala Técnica Regulatoria

Disminuye escala Técnica Regulatoria

Rellenos sanitarios clasificados en Categoría III y IV

Rellenos sanitarios clasificados en categorías I y II que implementen proyectos de captura de
biogás a la entrada en vigencia del NMT podrán aplicar las formulas tarifarias para las actividades
de tratamiento de lixiviados y captura activa de biogás establecidas para los rellenos categoría III
y IV.



    Capítulo 2. Sección 8. Artículo 5.3.2.2.8.1

ACTUALIZACIÓN
DE COSTOS



Actividad IPC SANR* SMMLV ICTC IOAMB

CBLS 38% 62% 0% 0%

CLUS 32% 68% 0% 0%

CRT 0% 0% 100% 0%

CDF 0% 0% 0% 100%

CTL 100% 0% 0% 0%

TRATAMIENTO 0% 0% 0% 100%

APROVECHAMIENTO 32% 68% 0% 0%

 ACTUALIZACIÓN DE COSTOS

Basados en el estudio que analizó la relación entre los índices de precios y costos del DANE y la
estructura real de gastos de capital y operación de cada actividad del servicio, estos son los índices
definidos: 

URBANA
LIMPIEZA

APROVECHAMIENTO APROVECHAMIENTO

LIMPIEZA
BARRIDO Y

TRATAMIENTO

DISPOSICIÓN
FINAL

Y TRANSPORTE
RECOLECCIÓN

ARTÍCULO 5.3.2.2.8.3. ÍNDICES DE
ACTUALIZACIÓN PARA TÉCNICA
REGULATORIA DEL COSTO DEL
SERVICIO. 

ARTÍCULO 5.3.2.2.8.2. FACTORES
DE ACTUALIZACIÓN PARA
TÉCNICA REGULATORIA DE
PRECIO TECHO.



    Capítulo 2. Sección 8. Artículo 5.3.2.2.8.4

FACTOR DE
PRODUCTIVIDAD



FACTOR DE PRODUCTIVIDAD

Cierre de brechas y Productividad Justicia social y equidad 

•Tarifas integrales
•Criterios diferenciales para organizaciones y prestadores: 

1.Factor de Productividad para GEA
2.Factor de Productividad para D-GEA
3.Factor de Productividad para Aprovechamiento 

Establecerá anualmente el factor de productividad con el cual se actualizarán los costos techo de referencia, de forma
separada para cada uno de los segmentos GEA y DGEA

Para las ORO, se aplicará el factor de productividad con posterioridad a la quinta fase de regularización establecida en
el artículo 2.3.2.5.3.5. 

En el mes de julio de cada año, reportar y certificar en el SUI la información del año inmediatamente anterior
solicitada en el formulario del ANEXO de la presente resolución.



    

APROVECHAMIENTO APROVECHAMIENTO

Capítulo 2. Sección 5. Artículo 5.3.2.2.5.1 



 OBLIGACIONES CRA ESTABLECIDAS POR EL DECRETO 1381 DE 2024 REFLEJADAS 
EN EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO 

En el Decreto En la Resolución 

Metodología Tarifaria 

Artículo 2.3.2.5.1.4. Criterios diferenciales de acuerdo a los tipos de
organizaciones

Reporte de Informacion al SUI

Artículo 2.3.2.5.1.5. Dignificación de la labor de cada uno de los
recicladores de oficio asociados a la organización.

En ningún caso, la remuneración tarifaria tarifaria reconocerá los
costos asociados a las actividades de los centros de acopio
temporal.

Cobro a todos los usuarios

Artículo 2.3.2.5.6.5 Descuentos por aportes de bienes o derechos
en infraestructura y equipos afectos a la prestación de la actividad
de aprovechamiento en el marco del servicio público de aseo que se
realicen bajo condición. 

Artículo 2.3.2.5.2.7. Reconocer tarifariamente la recuperación de
los residuos sólidos ordinarios aprovechables, de manera temporal
y exclusivamente a las organizaciones de recicladores de oficio,
buscando avanzar en las estrategias de separación en la fuente por
parte de los usuarios.

ARTÍCULO 5.3.2.2.5.1. Segmentación de las personas prestadoras de
la actividad de aprovechamiento.

Se creo la obligación de reporte al SUI, como por ejemplo, el pago a las
personas recicladoras de oficio.

Artículo 5.3.2.2.5.2.13. y  5.3.2.2.5.2.14. Remuneración para la
dignificación de las personas recicladoras de oficio Asociadas A La
Organización De Recicladores De Oficio – ORO. y Provisiones para
garantizar la protección social de las personas recicladoras de oficio.  

Artículo 5.3.2.3.1.8. Remuneración tarifaria para la actividad de
aprovechamiento en tres vías: suscriptores vinculados, toneladas
efectivamente aprovechadas, y suscriptores aforados 

Descuentos por aportes de bienes o derechos en infraestructura y
equipos afectos a la prestación de la actividad de aprovechamiento en
el marco del servicio público de aseo que se realicen bajo condición,
(artículo 5.3.2.2.5.2.7. Costo de recolección y transporte selectivo de la
actividad de aprovechamiento con aporte bajo condición (𝑪ᮞᮠᮍᮍᮎ𝑪),
artículo 5.3.2.2.5.2.12. Costo de clasificación y pesaje en las estaciones
con aporte bajo condición (𝑪ᮑ𝑪ᮍᮍᮎ𝑪).)



 OBLIGACIONES CRA ESTABLECIDAS POR EL DECRETO 1381 DE 2024 REFLEJADAS 
EN EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO 

Régimen de calidad y descuento

Artículo 2.3.2.5.3.4. Deberá establecer el valor de descuento por el
incumplimiento de cada una de las fases del proceso de
regularización 

cumplimiento de estándares de la prestación (incentivos)

Dignificación

Capítulo 4 Régimen de descuentos asociados al incumplimiento en la
calidad del servicio aplicables a las personas prestadoras de
aprovechamiento

Artículo 5.3.2.4.3.5.  Incumplimiento en la calidad del Servicio
prestado (𝑰ᮏᮟᮜ), contempla la articulación de las fases de
regularización del Decreto 1077 de 2015 modificado por el decreto
1381 de 2024 y el régimen de calidad y descuentos.

Transición de vehículos de tracción humana a tracción asistida o
motorizada

Dotación de elementos de proteccion personal Artículo 5.3.2.2.5.2.13. El incumplimiento del pago a las personas de
recicladoras de oficio tiene como consecuencia: "En caso de
incumplimiento de este artículo la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios - SSPD, en el marco de sus funciones de
inspección, vigilancia y control deberá aplicar la medida de
aplazamiento.”

El ARTICULO 5.3.2.2.5.2.5. PARÁGRAFO 1. establece qe la SSPD deberá
publicar el cumplimiento en el plan de progresividad, elaborada por
cada ORO para la transición de vehículos de tracción humana a
asistida o motorizada. y el  ARTICULO 5.3.2.2.5.2.6. consagra las
provisiones para dar cumplimiento al plan de progresividad. 

En el Decreto En la Resolución 



 OBLIGACIONES CRA ESTABLECIDAS POR EL DECRETO 1381 DE 2024 REFLEJADAS 
EN EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO 

Campañas educativas

Artículo 2.3.2.5.2.1 

Campañas educativas

Separación en la fuente

Artículo 5.3.2.2.5.2.10. COSTO DE CAMPAÑAS EDUCATIVAS
DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO (𝑪𝑪ᮑ). La cual
pretende la debida separación en la fuente, y en
consecuencia disminuir la disposición final y llegar a cumplir
las metas de aprovechamiento.Disminución de la disposición final

Alcanzar las metas de aprovechamiento

En el Decreto En la Resolución 



  ¿A QUÉ SEGMENTO PERTENECE MI MUNICIPIO?

Segmentación Ciudad Departamento
I Medellín Antioquia
I Pereira Risaralda

I Manizales Caldas
I Rionegro Antioquia
I Envigado Antioquia

I Floridablanca Santander

II La Ceja Antioquia
II Caldas Antioquia

II Girón Santander

II Piedecuesta Santander

Segmentación Ciudad Departamento

III El Santuario Antioquia

III Guarne Antioquia

III Caucasia Antioquia

III Urrao Antioquia

III La Dorada Caldas

III Chinchiná Caldas

III
Sabana de

Torres
Santander



*VBA promedio para el año 2024. Fuente reportes SUI

   VBA VS COSTO DE APROVECHAMIENTO (CA)

Segmentación VBA* Costo Aprovechamiento Incremento

Bogotá D.C. $149.122 $283.575 90%

I $180.366 $333.396 85%

II $184.692 $347.820 88%

III $212.789 $481.384 126%

El Marco Tarifario actual no reconoce los costos eficientes propios de la actividad.

El Decreto 1381 de 2024 determina la necesidad de hacer un reconocimiento diferencial por categoría
de las ORO.



¿CÓMO SE PRESTA EL SERVICIO?

Recolección y
transporte

Clasificación y
pesaje en la ECA

Campañas educativas 
y de sensibilización

Recuperación
Residuos sólidos ordinarios

aprovechables (plástico,
cartón, vidrio, etc.)*

Gestión
comercial

Recolección y
Transporte Recuperación Campañas

educativas ECA

54321

 = + +CAr CGCAr CRTA r CRA r CCE r CECA r+ +



 APROVECHAMIENTO

ESTRUCTURA DE COSTOS Fotogra
fía

: a
rc

hi
vo

 d
e 

in
te

rn
et

 

CA =
Costos de Personal 

Gastos administrativos

Otros Costos
Operativos

Inversiones
Recuperación mensual inversiones en maquinaria,
camiones, motos, VTH

Mantenimientos, Combustibles, Arriendos, Insumos de
trabajo

Remuneración para la dignificación de las personas
recicladores de oficio 
Provisiones para Garantizar la protección social

Gastos transversales de soporte a la organización



COSTOS RECONOCIDOS

Inversión Vehículos

Costos variables

Costos fijos

ARTÍCULO 5.3.2.2.5.2.5. COSTO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE SELECTIVO DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO
(𝑪ᮞᮠᮍ). (Pag 50)

Campañas
educativas

Reconocimiento del tiempo que toma
el reciclador de oficio en separar
residuos mal presentados por el
usuario.

ARTÍCULO 5.3.2.2.5.2.8. COSTO DE
RECUPERACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE
APROVECHAMIENTO (𝑪ᮞᮍ). (Pag 52)

Recuperación

Recolección y
Transporte

Campañas
educativas

Remuneración del personal
que coordina y capacita.

ARTÍCULO 5.3.2.2.5.2.10. COSTO DE
CAMPAÑAS EDUCATIVAS DE LA ACTIVIDAD
DE APROVECHAMIENTO (𝑪𝑪ᮑ). (Pag 53)

Materiales requeridos para
realizar las campañas.



COSTOS RECONOCIDOS

ARTÍCULO 5.3.2.2.5.2.3. COSTO DE LA GESTIÓN COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO (𝑪ᮓ𝑪ᮍ). (Pag 48)

Gestión
comercial

ECA
ARTÍCULO 5.3.2.2.5.2.11. COSTO DE CLASIFICACIÓN Y PESAJE EN LAS ESTACIONES DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO (𝑪ᮑ𝑪ᮍ).
(Pag 53)

Mantenimiento de maquinaria

Espacio físico (Bodega en arriendo o compra)

Insumos operativos

Sistema de extinción de incendios

*Sistema de Pesaje en línea 

Elementos de protección personal (EPP)

Personal operario

Maquinaria y equipos

Atención de PQRS.

Reportes a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Comités de Conciliación de Cuentas.

Página web y campañas digitales.

Gestión financiera y Facturación.

Programa de prestación del servicio.

Portafolio de servicios.

Plan de Emergencias.

Contrato de condiciones Uniformes (CCU). Base de datos de usuarios.



ACCESO CIERTO Y SEGURO



Artículos: 5.3.2.2.5.2., 5.3.2.2.5.3., 5.3.2.2.5.3.6

Pesaje en Línea
Las D-ORO cuentan con un plazo máximo de 6
meses desde la entrada en vigencia de la
fórmula tarifaria para la implementación de un
sistema de pesaje en línea de las toneladas que
ingresan a las Estaciones. De no implementarse,
no podrá cobrarse el CECA de aprovechamiento

Facturación Integral
En los Municipios o Distritos donde se preste la
actividad de aprovechamiento, se debe facturar
de manera integral el servicio público de aseo,
incluyendo esta actividad 

Contrato de Condiciones
Uniformes
En el caso de los suscriptores que son
facturados como aforados se entiende
que se cuenta con un Contrato de
Condiciones Uniformes

Para suscriptores no aforados, se cuenta
con plazo hasta 30/06/2026 para cumplir
con los elementos esenciales del
contrato de condiciones uniformes, y
poder reportar a estos suscriptores para
efectos de remuneración tarifaria.
Posterior a este plazo, no podrán
reportarse suscriptores sin contrato de
condiciones uniformes



Artículos: 5.3.2.2.5.3.1., 5.3.2.2.5.3.2., 5.3.2.2.5.3.3, 5.3.2.2.5.3.4, 5.3.2.2.5.3.5, 5.3.2.2.5.3.6, 5.3.2.2.5.3.7

Se establece un anexo con los municipios y las
personas prestadoras D-ORO a las que hace referencia
el artículo 2.3.2.5.6.3. del Decreto 1077 de 2015 a los
cuales aplicarán los costos establecidos.

101 municipios

72 personas prestadoras D-ORO

ARTÍCULO 5.3.2.2.5.3.9. DESCUENTO
ASOCIADO A LOS INGRESOS DERIVADOS

DE LA COMERCIALIZACIÓN DE
MATERIALES Y SUBPRODUCTOS

CADsub,r 1- (fCI) * CA =



    Capítulo 3. Sección 1. Artículo 5.3.2.3.1.1

TARIFA FINAL DEL
SUSCRIPTOR



LO QUE PAGAS POR EL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO



𝑣
Variables a tener en cuenta

Tipo de vinculación del usuario y/o suscriptor 

ᮇ Tipo de usuario y/o suscriptor 

APSᮌ

𝑇᭟᭬ᮈ,ᮇ,ᮌ= *(1±᭟᭜᭬ᮇ)

costos fijos totales costos variables (por tonelada)

Factor de contribución o
subsidio correspondiente a

cada suscriptor

Tarifa final por suscriptor
aforado

URBANA
LIMPIEZA

LIMPIEZA
BARRIDO Y

Y TRANSPORTE
RECOLECCIÓN DISPOSICIÓN

FINAL
TRATAMIENTO APROVECHAMIENTO

+ + + ++

LO QUE PAGAS POR EL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO

𝑣

Variables a tener en cuenta

Tipo de vinculación del usuario y/o suscriptor 

ᮇ Tipo de usuario y/o suscriptor 

APSᮌ

Si eres un usuario y/o suscriptor no aforado y en tu APS no hay 100%
de rutas selectivas tu tarifa se calcula distinto. Art. 5.3.2.3.1.1. del
proyecto de resolución. Sección 7.5.3.2. del documento de trabajo.

Si el inmueble al que estás asociado como usuario y/o suscriptor se
encuentra desocupado, tu tarifa se calcula distinto. Art. 5.3.2.3.2.3.
del proyecto de resolución. Sección 12.3.1. del documento de trabajo.  



    Capítulo 2. Sección 2. Artículo 5.3.2.2.2.1.

CALIDAD Y
DESCUENTOS



RÉGIMEN DE CALIDAD Y DESCUENTOS

9 indicadores (4 con criterios diferenciales para ORO) 

Superar la
dependencia exclusiva
del autorreporte y
reducir la asimetría de
información entre
regulador y prestador.

Garantizar la
trazabilidad del
desempeño, a través
de indicadores que
permitan activar
descuentos, facilitando
IVC

Incentivar mejoras en la
calidad del servicio,
haciendo más rentable para
el prestador cumplir con los
estándares que incurrir en
deficiencias.

Alinear el servicio con la
reducción de afectación a los
recursos naturales, como
aporte a la Estrategia
Nacional de Economía
Circular

Restituir la confianza
ciudadana, incorporando
herramientas que capturen la
percepción del usuario y
fomenten su participación
activa como corresponsable
del SPA

Proteger a la población
recicladora de oficio,
integrando criterios
diferenciales en los
indicadores y descuentos
aplicables a las ORO en
proceso de formalización

¿Qué busca este régimen?



CATEGORÍAS

DESCUENTOS ASOCIADOS A LOS INDICADORES

Aquellos que afectan un costo/tarifa de una actividad específica del
SPA para determinado(s) usuarios y/o suscriptores de una APS.

Aquellos que afectan a un costo/tarifa de una actividad específica del
SPA para todos los usuarios y/o suscriptores de una APS.

Aquellos que afectan la tarifa final por suscriptor (TFS) de
determinado(s) usuarios y/o suscriptores de una APS.

Aquellos que afectan la tarifa final por suscriptor (TFS) de todos los
usuarios y/o suscriptores de una APS.



 IINCUMPLIMIENTO DE RUTAS, HORARIOS Y
FRECUENCIAS DE BARRIDO Y LIMPIEZA 

¡Atención, suscriptor del servicio!: esto es
importante si no se cumplen las rutas, horarios

o frecuencias."

LIMPIEZA
BARRIDO Y

PQR resueltas en
primera instancia  

* Si la respuesta no es favorable para ti
como suscriptor, podrás presentar un
recurso de apelación ante la
Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios.

Cuantifica el porcentaje de Peticiones, Quejas y Recursos (PQR) relacionadas
con el incumplimiento de rutas, horarios o frecuencias de Barrido y Limpieza
que resultan procedentes a favor del suscriptor, con respecto al total de PQR
por este motivo. 

ARTÍCULO 5.3.2.4.3.4. INCUMPLIMIENTO
DE RUTAS, HORARIOS Y FRECUENCIAS

DE BARRIDO Y LIMPIEZA

Recuerda:
Si la actividad de barrido y
limpieza no ocurre en las
frecuencias, horarios y rutas,
podrás presentar una Petición,
Queja o Recurso (PQR) al
prestador de esta actividad,
solicitando el descuento

PQR resueltas en
segunda instancia  

10% 20%

CATEGORÍA I



Las personas prestadoras de la actividad de recolección y transporte de residuos sólidos
no aprovechables deberán publicar en su página web, un visor en línea que le permita a
los usuarios conocer en tiempo real donde se encuentran los vehículos recolectores. 

*Para las ORO aplica a partir del cumplimiento de la fase 2 de regularización

Recuerda:

¿El camión de la basura no pasó a la hora o el díaque debía?

Si el servicio de recolección y transporte nocumple con la ruta, el horario o la frecuenciaestablecida, puedes presentar una Petición, Quejao Recurso (PQR) por este motivo ante el prestador.Este indicador mide cuántas de esas PQR sonresueltas a favor del suscriptor, para verificar silas fallas están siendo reconocidas y corregidas.*
ARTÍCULO 5.3.2.4.3.3 INCUMPLIMIENTO
DE RUTAS, HORARIOS Y FRECUENCIAS

DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE

¡Atención, suscriptor del servicio!: esto es importante si no
se cumplen las rutas, horarios o frecuencias. * Si la respuesta no es favorable para ti

como suscriptor, podrás presentar un
recurso de apelación ante la
Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios.

Y TRANSPORTE
RECOLECCIÓN

   INCUMPLIMIENTO DE RUTAS, HORARIOS Y
FRECUENCIAS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE  

PQR resueltas en
primera instancia  

PQR resueltas en
segunda instancia  

10% 20%

Cuantifica el porcentaje de Peticiones, Quejas y Recursos (PQR) relacionadas
con el incumplimiento de rutas, horarios o frecuencias de Recolección y
Transporte que resultan procedentes a favor del suscriptor, con respecto al
total de PQR por este motivo. 

CATEGORÍA I

APROVECHAMIENTO 
APROVECHAMIENTO



¡Atención, suscriptor del servicio!: esto es importante
si no se cumplen la calidad del servicio"

USUARIOS Y/O
SUSCRIPTORES

Para las ORO, este indicador deberá tener en cuenta las fases de
regularización del Decreto 1077 de 2015 modificado por el Decreto
1381 de 2024 para identificar si hubo incumplimiento en la calidad
del servicio y la resolución de las PQR.

**(excluyendo aquellas relacionadas específicamente con
liquidación tarifaria o con el cumplimiento de rutas, horarios y
frecuencias, las cuales son abordadas por indicadores
específicos). 

* Si la respuesta no es favorable para ti como suscriptor,
podrás presentar un recurso de apelación ante la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Recuerda:
¿Qué pasa si la calidad del servicio no es la adecuada?

Si notas que el servicio no se presta con buena calidad ,
puedes presentar una Petición, Queja o Recurso (PQR)
relacionada con la calidad del servicio ante el
prestador.
Durante el semestre, se evalúa cuántas de estas PQR
son reconocidas como válidas o procedentes. Esto
permite saber si las quejas por calidad están siendo
escuchadas y solucionadas.**

ARTÍCULO 5.3.2.4.3.5. INCUMPLIMIENTO
EN LA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO

Actividades a las que aplica:

 INCUMPLIMIENTO EN LA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO 

URBANA
LIMPIEZA

APROVECHAMIENTO APROVECHAMIENTOLIMPIEZA
BARRIDO Y

TRATAMIENTO DISPOSICIÓN
FINALY TRANSPORTE

RECOLECCIÓN

PQR resueltas en
primera instancia  

PQR resueltas en
segunda instancia  

10% 20%

CATEGORÍA I



Mide el cumplimiento de las Organizaciones de Recicladores de Oficio (ORO) frente a la obligación de realizar
campañas educativas dirigidas a sus usuarios y/o suscriptores, con el objetivo de garantizar la adecuada
presentación y separación de los residuos aprovechables.

Frecuencia: Ciclo de facturación

El descuento podrá ser aplicado desde la fase 1 y en
adelante, teniendo en cuenta que la realización de las
campañas educativas se remunera desde el comienzo de
la metodología tarifaria.

Si el usuario que interpuso la PQR y le fue resuelta a su
favor es un suscriptor vinculado con una persona
prestadora de la actividad de aprovechamiento, lo
descontado se aplicará directamente sobre la
remuneración de la persona prestadora que incumplió la
campaña educativa.

Reportar con oportunidad y educar con
compromiso fortalecen una economía del

aprovechamiento justa, visible y digna.

CUMPLIMIENTO DE LAS CAMPAÑAS EDUCATIVAS 
APROVECHAMIENTO APROVECHAMIENTO

PQR resueltas en
primera instancia  

PQR resueltas en
segunda instancia  

5% 10%

CATEGORÍA I



Relleno sanitario categoria III y IV  que realice captura activa de biogas y que
haya emitido y comercializado créditos de carbono NO tendrá
reconocimiento tarifario. 
Una gestión adecuada de residuos protege el ambiente, cuida la salud de las
comunidades y reduce la presión sobre el territorio. 

Descuento entre el 10 - 30 % sobre el costo de tratamiento de lixiviados del semestre en
que ocurra el incumplimiento, antes de aplicar subsidios o contribuciones.

Recuerda:

El lixiviado es el líquido que se genera en los
sitios de disposición final. Este indicador
mide si el prestador cumple con los límites
permitidos en los análisis físicos y químicos
del lixiviado, según lo aprobado por la
autoridad ambiental.
Así se verifica si el tratamiento es adecuado y
no representa riesgos para el ambiente o la
salud.

ARTÍCULO 5.3.2.4.3.1. CUMPLIMIENTO
DE PARÁMETROS DE LIXIVIADOS

TRATADOS 

Proporción de cumplimiento Descuento a aplicar

CPLT≥80% 10%

60%<CPLT<80% 20%

CPLT≤60% 30%

EL RELLENO SANITARIO DEBE CUMPLIR CON LOS
PARÁMETROS DE LIXIVIADOS TRATADOS DE LO

CONTRARIO SE APLICARÁ  

DISPOSICIÓN
FINAL

CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DE LIXIVIADOS TRATADOS 

PERSONAS
PRESTADORAS CATEGORÍA II



CUMPLIMIENTO DE COMPACTACIÓN RELLENO SANITARIO

La nueva estructura tarifaria fortalece la operación técnica, financiera y ambiental de los
prestadores que gestionan la disposición final de residuos.

El nuevo esquema reconoce el rol de los prestadores como aliados técnicos en la
transición hacia un sistema más sostenible y eficiente.

Recuerda:

¿Se compacta correctamente los residuosmezclados en el relleno?

Este indicador revisa si la densidad de los residuosmezclados en el sitio de disposición final cumplecon la densidad de diseño autorizada por laautoridad ambiental.
Así se verifica que la compactación sea adecuadapara un manejo seguro y eficiente de los residuos.

ARTÍCULO 5.3.2.4.3.2. INCUMPLIMIENTO
EN LA COMPACTACIÓN DEL RELLENO

SANITARIO 

Para aplicar descuentos, el índice semestral de incumplimiento se determina según la
fórmula establecida en el Parágrafo 4. del Art. 5.3.2.4.3.2. del proyecto de resolución. 
Si se disponen residuos en más de un sitio de disposición final, el índice de
incumplimiento se calcula por cada prestador de disposición final (k).

Este índice debe ser reportado al prestador de recolección y transporte.

Si el ICCRS es inferior al 100 %.sobre el costo de disposición final del
semestre en que ocurra el incumplimiento,  El descuento se calcula
antes de aplicar subsidios y contribuciones.

EL RELLENO SANITARIO DEBE CUMPLIR CON LOS
PARÁMETROS DE COMPACTACIÓN DE LO CONTRARIO 

SE APLICARÁ 

PERSONAS
PRESTADORAS

DISPOSICIÓN
FINAL

10%

CATEGORÍA II



También aplica cuando el Prestador de No Aprovechables (PNA)
no liquida la tarifa, ni factura la actividad de aprovechamiento 

* Si la respuesta no es favorable para ti como suscriptor,
podrás presentar un recurso de apelación ante la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

ARTÍCULO 5.3.2.4.3.6. RECLAMACIÓN
POR TARIFA APLICADA DE MANERA

INCORRECTA 

Recuerda:

Si notas errores en el valor de tu factura o
crees que no aplicaron bien la tarifa, puedes
presentar una Petición, Queja o Recurso (PQR)
por liquidación tarifaria ante el prestador.
Durante el semestre, se revisa cuántas de
estas PQR son respondidas a favor del usuario,
lo cual muestra si los errores en el cobro están
siendo corregidos.

RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR QUE
LIQUIDA LA TARIFA

¡Atención, suscriptor del servicio!: esto es importante
si no se cumplen la tarifa de forma correcta"

RECLAMACIÓN POR TARIFA APLICADA DE MANERA INCORRECTA 

USUARIOS Y/O
SUSCRIPTORES

Actividades a las que aplica:

CATEGORÍA III














